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Ley 2050 de 2020
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 2050 DE 2020
 

(Agosto 12)
 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA LA LEY 1503 DE 2011 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN SEGURIDAD VIAL Y TRÁNSITO"
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA
 

DECRETA:
 

CAPÍTULO I
 

DISPOSICIONES GENERALES PARA LA CONSOLIDACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS PLANES ESTRATÉGICOS DE SEGURIDAD VIAL.
 
ARTÍCULO  1°. Verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial. La verificación de la implementación del Plan Estratégico de Seguridad
Vial corresponderá a la Superintendencia de Transporte, los Organismos de Tránsito o el Ministerio de Trabajo, quienes podrán, cada una en el
marco de sus competencias, supervisar la implementación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial - PESV. Las condiciones para efectuar la
verificación serán establecidas en la Metodología que expida el Ministerio de Transporte en cumplimiento de lo establecido en el artículo 110 del
Decreto -Ley 2106 de 2019 o la norma que la modifique, sustituya o derogue.
 
ARTÍCULO  2°. Adiciónese el artículo 12A a la Ley 1503 de 2011, el cual quedará así:
 
ARTÍCULO 12A. Programa Pedagógico en Planes Estratégicos de Seguridad Vial. El Ministerio de Transporte en coordinación con la Agencia
Nacional de Seguridad Vial, el Ministerio de Educación y el Ministerio de Trabajo, en un plazo máximo de doce (12) meses contados a partir de la
sanción de la presente ley, diseñarán e implementarán un programa pedagógico mediante el cual se imparta capacitación en el diseño,
implementación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial, articulados con el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo -SGSST.
 
PARÁGRAFO. El programa definirá los contenidos de acuerdo con la metodología de diseño e implementación de PESV, destinatarios, frecuencia,
herramientas metodológicas y demás condiciones necesarias para su implementación.
 
ARTÍCULO 3°. Mecanismo informático. La Agencia Nacional de Seguridad Vial adelantará las acciones tendientes a diseñar e implementar una
herramienta informática mediante la cual la Superintendencia de Transporte, los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o
distrital  y  el  Ministerio  de  Trabajo,  le  reporten  a  la  ANSV,  información  producto  de  la  verificación  que  cada  una  efectúe  en  el  marco  de  sus
competencias,  de  acuerdo  con  las  condiciones  establecidas  en  la  metodología  de  diseño,  implementación  y  verificación  de  los  Planes
Estratégicos  de  Seguridad  Vial.
 
PARÁGRAFO 1. El reporte de la información por parte de las autoridades mencionadas, tendrá como propósito servir de insumo en el diseño de la
política pública de seguridad vial.
 
PARÁGRAFO 2. La Agencia Nacional de Seguridad Vial, diseñará e implementará la herramienta informática en un plazo de doce (12) meses,
contados a partir de la expedición de la metodología de diseño, verificación e implementación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial por
parte del Ministerio de Transporte. En todo caso, deberá mantenerse la articulación con el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el
Trabajo SGSST.
 
ARTÍCULO 4°.  Campañas educativas e informativas.  La Agencia Nacional  de Seguridad Vial,  con cargo a los recursos percibidos deberá
desarrollar anualmente campañas publicitarias de carácter educativo o informativo para los usuarios de la vía. Estas acciones se desplegarán en
los medios de comunicación tradicionales, redes sociales o nuevas tecnologías de la comunicación, enfocándose a subsanar las falencias
formativas más representativas de cada año.
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PARÁGRAFO TRANSITORIO. La primera campaña que adelantará la ANSV será una informativa, donde explicará a los usuarios cómo se deben
adelantar adecuadamente los procesos de formación de conductores, evaluación de la aptitud médica, las revisiones técnico-mecánicas de los
vehículos y la rehabilitación de conductores infractores. Igualmente, informarán al usuario de sus derechos y deberes ante los organismos de
apoyo, las obligaciones de estos y el procedimiento técnico o educativo que se va a adelantar.
 
PARÁGRAFO 1°. El Ministerio de Transporte establecerá el cronograma para la aplicación del examen de conocimientos teórico-práctico, que
deberán presentar los conductores de motocicletas, por lo menos cada tres años.
 
ARTÍCULO 5°. Reconocimiento en Seguridad Vial. Con el propósito de incentivar y estimular a las entidades, organizaciones o empresas del
sector público o privado señaladas en el artículo 110 del Decreto Ley 2106 de 2019 como obligadas a diseñar e implementar los Planes
Estratégicos de Seguridad Vial, la Agencia Nacional de Seguridad Vial definirá en un plazo de doce (12) meses a partir de la promulgación de la
presente ley, el estímulo o distinción en Seguridad Vial por la implementación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial, así como la forma y
condiciones de otorgamiento.
 
Los participantes podrán publicar en sus avisos, imágenes corporativas o cualquier publicidad, el reconocimiento otorgado por la Agencia
Nacional de Seguridad Vial.
 
Las entidades públicas del nivel nacional y territorial deberán incorporar en sus programas, estímulos y reconocimientos para los funcionarios
públicos que en sus respetivas entidades, sean los encargados de diseñar y ejecutar los planes estratégicos de seguridad vial, cuando éstos
alcancen las metas o indicadores propuestos.
 
ARTÍCULO 6°. Omisión. En cumplimiento de las disposiciones legales, las entidades, organizaciones y empresas públicas o privadas que no
diseñen e implementen debidamente el Plan Estratégico de Seguridad Vial, serán sancionadas conforme lo disponen las normas pertinentes del
capítulo noveno de la Ley 336 de 1996.
 
Las  entidades,  organizaciones  o  empresas  cuya misionalidad no se  encuentra  relacionada con el  transporte  y  que omitan el  diseño e
implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial, incurrirán en las sanciones dispuestas en el artículo 13 de la Ley 1562 de 2012, las
normas que a su vez la adicionen, modifiquen o sustituyan.
 
ARTÍCULO 7°. Disposiciones especiales en materia de contratación pública a los sujetos obligados. Las entidades estatales que suscriban
contratos con los obligados a tener Planes Estratégicos de Seguridad Vial según la normatividad vigente, deberán incluir como obligación del
contratista acreditar que cuenta con un Plan Estratégico de Seguridad Vial en los términos allí seleccionados.
 
El  cumplimiento del  presente mandato legal  y  demás normas que propendan por  la  Seguridad Vial  será verificado por  parte del  supervisor  o
interventor durante la ejecución del contrato.
 

CAPÍTULO II
 

SANCIONES.
 
ARTÍCULO 8°. Sanciones. Las sanciones aplicables a los organismos de tránsito y organismos de apoyo al tránsito serán las siguientes:
 
a) Amonestación escrita;
 
b) Multa;
 
c) Intervención operativa.
 
ARTÍCULO 9°.  Amonestación.  La  amonestación  escrita  consiste  en  el  requerimiento  que se  hace al  respectivo  organismo de tránsito  y
organismos de apoyo al tránsito, con el fin de darle a conocer el incumplimiento a las normas de tránsito y transporte en que ha incurrido, con el
objeto de que se abstenga, corrija y evite la reincidencia en tal incumplimiento.
 
ARTÍCULO 10°. Multa. La multa consiste en la imposición de una pena pecuniaria a un organismo de tránsito y organismos de apoyo al tránsito
que ha incurrido en alguna de las conductas a que se refiere el artículo 12º de esta Ley.
 
ARTÍCULO 11°. Causales de amonestación. Será sancionado con amonestación escrita el organismo de tránsito y organismos de apoyo al
tránsito que incurran en cualquiera de las siguientes conductas:
 
a) Ejercer funciones dentro del ámbito de jurisdicción de otro organismo de tránsito;
 
b) Omitir, retardar o denegar en forma injustificada a los usuarios, la prestación de los servicios a los cuales por ley están obligados;
 
c) Dar trámite a solicitudes presentadas por personas que gestionen cualquier asunto en su despacho, sin tener facultad legal para ello.
 
ARTÍCULO 12º.  Causales de multa.  Será sancionado con multa equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, el organismo de tránsito que incurra en cualquiera de las siguientes conductas:
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a) No atender dentro de los plazos que se concedan, las recomendaciones impartidas por la Superintendencia de Transporte y el Ministerio de
Transporte con motivo de una visita de inspección o de asesoría;
 
b) No suministrar a la Superintendencia de Transporte o al Ministerio de Transporte la información a la que están obligados, para efectos de
mantener actualizados los registros e inventarios;
 
c) Alterar las tarifas legalmente establecidas por las autoridades competentes, para la prestación de servicios y liquidación de gravámenes;
 
d) Exigir requisitos diferentes a los establecidos legalmente para los trámites que se adelanten ante dichos organismos;
 
e) Cometer acto arbitrario con ocasión de sus funciones, o excederse en el ejercicio de ellas;
 
f) Reincidir en cualquiera de las fallas contempladas en el artículo anterior dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de ejecutoria de
la providencia que imponga la sanción de amonestación.
 
ARTÍCULO  13°.  Inicio  de  investigación  administrativa.  Cuando  la  Superintendencia  Transporte,  de  oficio  o  a  petición  de  parte,  tenga
conocimiento que un organismo de tránsito o un organismo de apoyo al tránsito presuntamente ha incurrido en cualquiera de las faltas
contempladas en los artículos 11° y 12° de la presente Ley, abrirá investigación mediante resolución motivada que deberá contener como
mínimo:
 
a) Relación de las pruebas aportadas o allegadas que demuestren la existencia de los hechos;
 
b) Cita de las disposiciones presuntamente infringidas con los hechos investigados;
 
c) Plazo dentro del cual el representante legal del respectivo organismo debe presentar por escrito sus aclaraciones y justificaciones, así como la
solicitud de pruebas. Dicho término será de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la resolución.
 
ARTÍCULO  14°.  Notificación  de  la  apertura  de  investigación.  La  notificación  de  la  resolución  a  que  se  refiere  el  artículo  anterior  se  hará  de
acuerdo con las normas establecidas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que lo modifiquen o sustituyan.
 
ARTÍCULO 15°. Término para decidir la investigación administrativa. La Superintendencia Transporte contará con treinta (30) días hábiles para
decidir, contados a partir del vencimiento del término señalado en el literal c) del artículo 13 de esta Ley. Dicho término podrá ampliarse hasta
por treinta (30) días, cuando haya lugar a práctica de pruebas. La decisión se adoptará por resolución motivada en la cual se impondrá la
sanción correspondiente o se ordenará el archivo de las diligencias según el caso.
 
ARTÍCULO 16°. Recursos. Contra los actos administrativos que impongan las sanciones establecidas en el presente Título, proceden los recursos
de ley, los que se tramitarán de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 o la norma que lo modifique o sustituya.
 
PARÁGRAFO.  Los  recursos  contra  una resolución  que imponga sanción  de  multa  sólo  serán  concedidos,  previo  depósito  de  su  valor  o
garantizando en forma idónea el cumplimiento de la obligación.
 
Los dineros que recaude la Superintendencia de Transporte por concepto de las multas de que trata el presente Título entrarán a formar parte
de su presupuesto y se destinarán exclusivamente al fomento y desarrollo de planes y programas de seguridad vial.
 
ARTÍCULO 17°. Copias. De estas sanciones se remitirá copia al Gobernador, Alcalde Distrital o Municipal, Asamblea Departamentales y Concejos
Municipales de del organismo de tránsito sancionado.
 
ARTÍCULO 18°. Acción de repetición. El organismo de tránsito y organismos de apoyo al tránsito repetirá contra el funcionario o exfuncionario a
fin de que responda civil y administrativamente por los perjuicios que cause a éste, por hechos u omisiones ocurridos en el ejercicio de su cargo
y que ocasionen la imposición de cualquiera de las sanciones a que se refiere el presente Título.
 
ARTÍCULO 19°.  Caducidad.  La  facultad  que  tiene  la  Superintendencia  de  Transporte  para  imponer  las  sanciones  a  que  se  refiere  el  presente
Título caduca a los tres (3) años de producido el último acto constitutivo de la falta.
 
ARTÍCULO 20°. Deber de informar. Cuando la Superintendencia de Transporte tenga conocimiento de expedición de actos administrativos
contrarios a las normas y procedimientos contenidos en la legislación nacional vigente en materia de tránsito y transporte, además de dar el
informe a la Procuraduría General de la Nación, deberá ejercer las acciones contenciosas administrativas y/o penales a que haya lugar.
 
ARTÍCULO  21°. Modifíquese el segundo inciso del artículo 111 del Decreto - Ley 2106 de 2019 que modificó el artículo 53 de la Ley 769 de 2002,
el cual quedará así:
 
Los  resultados  de  la  revisión  técnico-mecánica  y  de  emisiones  contaminantes,  serán  consignados  en  un  documento  uniforme  cuyas
características determinará el Ministerio de Transporte. La aceptación de las condiciones de la revisión técnico-mecánica y de emisiones
contaminantes del vehículo, se dará mediante el Certificado de Revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes, el cual será entregado
al solicitante de manera virtual y con código seguro de verificación, así como con opción de consulta en los Centros de Diagnóstico Automotor y
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los agentes de tránsito, a través del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT). Para la revisión del vehículo automotor, se requerirá contar con
la licencia de tránsito vigente.
 
ARTÍCULO 22°. Inspección, vigilancia y control. La Superintendencia de Transporte realizará, directamente o a través del Sistema de Control y
Vigilancia,  visitas periódicas a los organismos de apoyo a las autoridades de tránsito,  con el  fin de verificar el  cumplimiento de los mandatos
legales y reglamentarios.
 
PARÁGRAFO. La Superintendencia de Transporte adjudicará bajo las disposiciones de régimen de contratación Estatal vigente, la instalación,
implementación, operación y mantenimiento de los sistemas, cuyo servicio será facturado como pago a terceros, de acuerdo con las tarifas que
se determinen para estos efectos.
 
ARTÍCULO  23°. Adicionase un parágrafo al artículo 136 de la Ley 769 de 2002.
 
PARÁGRAFO. Los cursos a los infractores de las normas de tránsito podrán ser también virtuales, para lo cual quien lo dicta deberá garantizar la
autenticación biométrica del ciudadano en la forma en que determine el Ministerio de Transporte, a través del sistema del Registro Único
Nacional  de  Tránsito  RUNT  y  por  el  Sistema  de  Control  y  Vigilancia  de  la  Superintendencia  de  Transporte,  que  permita  la  identificación  del
infractor de forma segura, así como el registro y su permanencia en el curso, en los términos señalados por el Ministerio de Transporte.
 
Los cursos realizados por los organismos de tránsito, los centros integrales de atención y los centros de enseñanza automovilística registrados
ante en sistema del Registro Nacional de Tránsito -RUNT para dicha labor, no podrán ser en número/día más de la capacidad física instalada,
certificada por medio del registro, gestión de calidad o acreditación, en las condiciones señaladas por el Ministerio de Transporte.
 
En todo caso, para la prestación del curso virtual y/o presencial, los centros integrales de atención y los centros de enseñanza automovilística,
deberán cumplir los mismos requisitos técnicos de operación y funcionamiento previstos en la ley, según reglamentación del Ministerio de
Transporte.
 
A los organismos de tránsito no se les exigirá convenio para prestar los cursos.
 
ARTÍCULO 24°. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su sanción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

 
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY

 
EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

 
GREGORIO ELJACH PACHECO

 
EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES

 
CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX

 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES

 
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 12 días del mes de agosto de 2020

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
(FDO.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

 
LA MINISTRA DEL INTERIOR,

 
ALICIA VICTORIA ARANGO OLMOS

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA

EL MINISTRO DEL TRABAJO,
 

ÁNGEL CUSTODIO CABRERA BAEZ
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EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

 
JOSÉ MANUEL RESTREPO ABONDANO

 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL,

 
MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ

 
LA MINISTRA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES,

 
KAREN CECILIA ABUDINEN ABUCHAIBE

 
LA MINISTRA DE TRANSPORTE,

 
ÁNGELA MARÍA OROZCO GÓMEZ

 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN,

 
LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ OSPINO
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